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SIGC 

INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez el expediente proceso informándole que por auto del 

16 de febrero de 2023 se ordenó la inclusión de la valla en el Registro Nacional de Personas de Pertenencia 

y verificado el contenido de la misma, se evidencia que la dirección consignada en la valla difiere de la 

consignada en los anexos de la demanda. 

 

En la fecha, 23 DE FEBRERO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE :  GERMÁN DARÍO REINOSA AGUDELO 

DEMANDADOS :  FABIO MEDINA OCAMPO Y OTROS Y DEMÁS PERSONAS  

    INDETERMINADAS  

RADICADO  :  1700140030102021-00413-00 

 

Vista la constancia que antecede, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 132 

del Código del Proceso; y, en consecuencia, se ejercerá control de legalidad sobre el 

auto del 16 de febrero de 2023, revocando el ordenamiento de efectuar la 

publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, comoquiera que el 

contenido de la valla no cuenta con la información de que trata el literal g del artículo 

375 ibídem a saber:  

 

La dirección consignada en la valla no guarda correspondencia con la registrada en 

el certificado de tradición y libertad del bien a usucapir. 

 

Por todo lo anterior se REQUIERE a la parte DEMANDANTE para que en el término de 

TREINTA (30) DÍAS a partir de la notificación de la presente providencia, proceda a 

adecuar el contenido de la valla, aportando fotografías que sean legibles y permitan 

verificar con claridad los datos en ella consignada; so pena de darle aplicación a lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del pluricitado compendio normativo, 

declarando el desistimiento tácito del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 029 el 24 de febrero de 2023 

Secretaría 
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